
Esto. se eoUeo~e si hut;,o motivo lel!ll para i,._ 
deteoe1óo ; en caso contrario, se apllcarán Ju 
reglas de acnmulacióo. 

AAT, -1.039. \i J - Se ·impondrán de ocho dfal 
6. once meses de arresto y. multa de iO 6. ~ 
pesos, ó una sola de estas dos 11enas, según la& 
ci~~nelancias; al juez . ó m~1strado que in. 
fr1nJa alguna de las tres primeras fracciolle11,. 
del arllcñlo !O de la Conetitueión'federal. 

• ABT. lOIO. - Los jueces ó magislradoe ql18' 
negaren á u~ acuado los datos del proceso que 
seso necesarios para que prepare su defensa, 6 
no le permitieren rendir las pruebas que pro
mueva para su descargo, 6 lo dejaren indefenso, 
aufririo la mitad de la pena COrJIOral y de la. 
multa que se les im¡ioodrfa si hubieran pronun
ciado una lieateoe1a condenatoria idjusta, y, 
quedaré.o suspensos de seis meses á un aiio. 

ABT. l04l. - Bl representante del ministerio 
póblico que. promueva, instaure ó prosiga un 
proceso .contra una persona, sabjendo que es 
inocente y conociendo las pruebas de ello, lleri 
castigado con les penas sebaladas por la prisi6a 
arbitraria, si el acusado llegare á estar dete
nido ó preso. 

l'altando esla circunstancia, se le impoodri 
b p¿l:a de suspensión de tres meses á un aAo; 
á no Fer que deba ser destituido con arreglo 6. la 
se:¡uoda parte del articulo U8. 

11) ~ ce ti ar1leulo coa•d.lucioaal : 
• Arl. 11, - &a &oda Jaieio erlmiul, el .-..do tea"' la 

sipiealol gar1.u.a: 
• I.Q ... ,. le llap oabtr elmolho,del--yol 

ocml>N del a<aNdor .i lo ~-; 
• 0 . Qae IIC le IOae •• deellneida p~ deatro da 

c
4
DIND&a I oüo hora. coatadu desde que •1&4 , dlspoeieida 
• aa. 1 ... ; • m: Que •• le euee eqa 1ol tettlgoa que deponpa • • 

codn; 
·• IV. Oa• ae le r.eWten loll datoe qae ucllite y eoV&a, ea tl p ....... _ _,_..,_; 
• V. 0,..Hle óip.nlleteua~•6~,._.•de .. eoa

-A_,., • poi_'. QINI, eegú u •ola.atad. Ka cuo de ao ta.• ........ ........, ..... ---··-. .,...._ .. tildo. pu• que tllji' el qu, 6 loa qae le eeneap■• , 

AIIT. !lle. - Lo prevenido en el articulo 
anterior, 118 aplicará también al juez 6 magis
trado que, entretanto se establece el ministerio 
póbli~o, ~ de oficio, ó que, á petición de 
equél, proceda contra una persona cuya ioo
-cia esté comprobada. 

ABT, l<M3. - Bl juez ó magistrado que, por 
delitos comunes, proceda contra los funciona
rios de que babia el articulo l03 de la t:oostitu
cióo rweral, ein preceder la declaración afirma
tiva de que habla su articulo 104; serll destituido 
de su empleo y pagará una multa de !00 li 
t,000 pesos. • 

A.ar. iOU. · - Bl juez ó magislra,fo q,ue 
infrinja el arllculo i8i de este Código, sufrll'á 
la ¡,eoa de suspensión de tres meses á un añó y 
multa de 100 á l.000 pesos. · 

AR-r. ltMIS. - La infracción del articulo l83. 
de este Código 118 callligará con· uno 6. cinco aiios 
de suspensión ó destitución de empleo, segilo la 
gravedad del caso. 

Alfr. lOOI. - El funcionario póblico que 
viole la e,imera parte del arllculo !l de la Cons
titución 'federal y el l80 de este Código ; será 
eaatigado con suspensión de tres.á seis meeea, 
coo tles méses de arresto á dos años de prisión, 
~ con multa de !00 á i.000 pesoe, según lae cir-
cunstancias. · 

• ~RT •. !047. - Cu_an~o se pronuncie en negocio 
mvil una 88Dtenc1a 1rrevocable notoriamente 
injusta ; sefi el delincuente destituido de so 
empleo é inhabilitado para ejereer la judicatura 
por un término de cuatro á diez años. · · 

Si la sentencia fuere revocable, rev6qoese 6 
no, la pena será de destitución de empleo. 

ART. t048. - Cuando la sentencia definitiva 
notoriame.nte iojpsta ee pronuncie por mera 
lgoorabcia, en cansa criminal ; serl. castill&do 
el reo con la pena de suspensión de tres 6. "iloce 
meses y multa de SO á GGO pesm, si- fuere · la 
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primera ,vez que comete este delito. A la se
gunda se le impondrá la pena de destitución de 
empleo y doble mulla. 

Aiir. l.049. - Si la sentencia definitiva noto
riamente injusta se dictare por mera ígnorancia, 
en negocio civil, se impondrá µna multa de 50 
á 500 pesos, en la primera vez: la pena de sus
pensión ~e tres meses á un año y mulla de 50 á 
500 pesos en la seguada, y destitución de em
pleo y multa de 100 á 1.000 pesos en la tercera. 
. A~r. 10;;0~ - . El juez ó magistrado que, e'n 
Jt11c10 civil o cr1m111al, admita recursos noto- .. 
riamente frívolos ó malic[osos, ó conceda tér
minos. manifiestamente innecesarios, 6 pró
rrogas indebidas ; pagará una multa de 2:í ;\ 
300 pesos. 

Aar. 1051. - El magistrado, juez, secretario 
ó actuario que nq obsequien dos excitativas. de 
justicia, ó reciban dos reprensiones·por moro
s1d~d, aunque sea en n.e¡;ocios diversos ; pa
garan una multa de 20 á 100 pesos. 

Si dieren lugar á tercera excitativa'ó repren
sión, serán suspensos de seis meses a un año· 
y á la cuarta serán considerados como reos d~ 
morosidad habitual, y deslituídos de sus cargos. 

ARr. 10,2. - Serán castigados con la' pena 
de destitución, inhabilitación perpetua para 
obtener otro empleo en el mi~mo ramo y multa 
de segunda clase, el magistrado ó juez que, 
abierta ó encubiertamente, patrocinen á un par
ticular en negocios que se sigan en el. terri
torio tle su jurisdicción, ó ·que dirijan ó aéon
séjen pública ó secretamente, á las partes que 
ante ellos litigan. 

ARr. 1053. - Los asesores, los secretarfos de 
los tribunales ó juzgado¡;, y los actuarios que, 
en negocio e.n que intervienen, pública ó secre
tamente dirijan ó aconsejená roguno de lbs liti
gantes ; sufrirá!i la pena de destituci,ín y multa 
de ~eguada clase. 

• 

CÓDIGO PE~AL REFORMADO 3i3 

ART. 1054. - El magistrado, juez,. ases~r,. se
cretario ó actuario, que en· un JUICIO cml ó 
criminal en que intervengan como. t~les, co
rrompan ó soliciten á · muJer gue lit,gu_e ante 
-ellos, ó que sea citada como testigo; sufrirán la 
pena de un año de suspensión de emple~. 

Se exceptúa el caso en que la corrupción por 
si, tenga señalad'! una pena mayor: en!onces se. 
aplicará ésta, teniendo las circunstancias suso
dichas como agravantes de cuarta clase. . 

ART. 1035. - Los magistrados y los j\leces 
que sean convencidos de embriag~ez babHual ó 
de inmoralidad escandalosa; seran destituidos 
de su empleo, sin perjuicio de las.demás penasen 
que como particulares, i_ncurran por sus ex~esos. 

A;n, !056 1). -Se impondrá de uno a tres 
meses de arresto y multa de 100 á 500 pesos al 
fun,;_ionario público que. interviniendo como 
tal en el sorteo de los individuos de un Jurado 
que haya de conocer sobre algún delito de im
pren(a, cometiere un fraude; ya s~a par.a ;com
peender en el sorteo, ó ya para excluir de el rnde
bidamente á una persona ó para sacar de Jurado 
á otra determinada. 

ARr. 1057. - Sicel fraude de que se habla en 
el articuló anterior, se cometiere poi· el juez al 
sortear un Jurado que haya de conocer en una 
causa criminal; se le castigará con arresto de 
tres á seis meses, mulla de 200 á i.000 pesos Y 
destitución de empleo. 

ART_. 1038. - Las pre.venciones de este capí
tul(I, se entienden sin perjuicip_ de la r~gla 
geneeal, que sujetaª. todos los delmcueu.tes a fo 
responsabilidad civil, ,cuando el delito causa 
daños ó perjuicios. 

(1) Deela ln 1íllim.a parte del nrlíc.utO 7° constitucio?ª!: . 
~ Los delitos~e m1pre11ta serán Jtn~ados por un JU1a~o q,J8 

califü1ue el hecho, y por otro qlrn aplique la l11y y designe la 
pena. u .. 1 • ¡ 

.., El decroto de 15 do ~fa¡o·de 1883 que refo'.Jl,)Ó e 1!rtlcu a 7• 
constitucional suprimió e forado para las delitos do 1mprent.1. 



344 CÓDIGO PENAL REFORMADO 

CAPÍTULO VII 
Sobre algunos delitos de los altos funcionarios 

de la Federación. 

ART. i0a9 (i). - Todo ataque á las inslitu
(1) El artículo 103 de la Constituci6n decía primitivamente : 
• Art. 103. - Los diputados al Congreso de la Unión los 

individuos de la Suprema Corte de Justicia X los secret;rios 
del despacho son responsables por los delitos comunes que 
cometan durante el tiempo de su encargo, y por los delitos 
fallas ú omisiones en que inrurran en el ejercicio do esemism~ 
encarg_o. Los gobernadores de los Estados lo son igualmente 
P?r inlracci~o de la C,,nstilució~ y leyes federales . Lo es tam
bién el Presidente de la Rep1iblica; pero durante el tiempo de 
su encargo sólo v.odrá ser acusado por los delitos de traición a 
la patria, ,·iolac1ón expresa de la Constitución, ataque á la 
libertad electoral y delitos graves del orden común. • · 

Fné reformado en 13 de Noviembre de 1874, en los términos 
siguientes: 

• Los senadores, los diputados, los individuos de la suprema 
Corte de Justicia y los secretados del Despacho, son respon
sables por los delitos comunes que comotan durante el tiempo 
de su encargo, y por los delitos1 faltas tí omisiones en c¡ue 
incurran en el ejercicio de ese mismo encargo. Los goi3erna
doros de los Estados lo son_ igualmente J?Or infracción do la 
Constitución y leyes federales. Lo es también el Presidente de 
la Rep.ública; pero durante el ticm1;10 de su encaq~_o sólo podrá 
ser acusado por los delitos de traicu'in & la patria violación 
expresa de fa Constitución, ataque á la libertad elecioral y de
litos graves del orden común: 

a No gozan de fuero constitucional los allos f'uncionnl'ios do la 
Federac.ón, por los delitos oficiales, faltas ú omisiones en <¡uo 
incurran en el desempeño de algún empleo, cargo 6 comisión 
pública que hayan l'lt'eptado duranteel per!odo en que,conforruo 
á la ley, se disfruta de aquel fuero. Lo mismo sucederá con 
respecto á los delitos comunes que cometan durnnto el d, sem
peno de dicho empleo, c11rgoó comisión. Para que 1a causa pueda 
rniciarse cuando el alto funeionnrio haya vu<1lto á ejercer sus 
funciones propias, debo.- procederse con arreglo á lo dispuesto 
en el artículo 10~ de la Constitudón, » 

El artículo tO't estaba conct'bido de esta manera'. 
• Art. 104', - Si el delito fuero común, el Congreso, erigido 

en gran jurado declarará, á mayoría absoluta de votos, si ha (1 
no lugar á proceder contra el acu~ado, En caso uegath:o, 110 
hllbrá lugar á ningún procedi_mie!ltO ultl'rior. En el afirmativo, ol 
acusado queda por el mismo hecho, separado de su encargo y 
sujeto á la acC'ión de los tribur,ah•s comunes. n 

Fué también rofo1·mado en 13 do Noviembre de 1Bn, y su 
texto actual es éste : 

• Art. 10-L - Si el delito fuero con:ún, la Cámara do repre
sentantes, erigida en Írall jurado, doclarnrá á mayorla absoluta 
de YOtos, si ha ó no ugar á proceder contra el acusado, En 
caso nes-ativo, no habrá lugar á ningún procedimiento ulterior. 
En el afümativo, el acusado queda, por el mismo hecho, sepa~ 
rada de su encargo y sujeto á la acción de los tribunales comu
nes., .... 
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ciones democráticas, á la forma de gobier~o 
adoptada poda Nación, ó á lalibertadde sufragio 
en las elecciones populares, la usurpación de 
atribuciones, la violación de . alguna de las 
garantías individuales, y cualqmera otra mfrac
ción de la Censtitución y leyes federales que en 
el desempeño de su encargo cometan, así como 
las omisiones en que rncurran los altos funcH?
narios de que habla el artículo i03 de la Co':sll
tución ; se castigarán co? las penas que_ senala 
la ley orgánica de 3 de Noviembre de i810: 

ART. i060. - Cualquieraotrodehto de dichos 
funcionarios, que no sea de los enumerados e~ 
el articulo anterior, se castigará con arreglo a 
las prevenciones de este Código. 

TÍTULO DUODÉCIMO 

DELITOS DE ABOGADOS, APODERADOS Y 
SÍNDICOS DE CONCURSO 

CAPÍTULO ÚNICO 

ART. 106i. - El abogado que sin expresa ins
truccióq por escrito de la parle á quien pa_tro
cine, alegue hechos fals?s ó se apoye en el dicho 
de falsos testigos; sera castigad_o _con mulla 
de 30 á 300 pesos, si tenía conocimiento de la 
falsedad. . d' .. 

ARr. 1062. - El abogado que aconse¡e, m¡a 
ó ayude á los dos contendientes, á la vezó suce
sivam"en te, en un mismo negoc10, ó que patro
cine, aconseje, dirija ó ayude á uno de ellos, 
después de haberse encar_gado de la defensa d~l 
otro y de imponerse de sus pruebas, será castJ
gado con la pena de su~pensión de tres meses á 
un año y multa de 30Q a i.000 pesos. 

ART. 1063. - El abogado que aconseje la pre
sentación de testigos ó documentos falso~, ó con 
cuyo conocimiento los presente la parte a quien 

15, 
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patrocine, será castigado como cómplice de 
falsedad con circunstancia.agravapte de tercera 
clase, en el segundo caso, y como autor en el 
primero, 

Aar. i061. -- El abogado que á sabiendas 
alegue leyes falsas ó que no estén en vigor, ó 
pida contra lo que expresamente disponén las 
vigentes, será castigado con apercibimiento y 
mulla de 50 á 300 pesos. 

Aar. iOG3, -Elapogado que pida términos para 
probar lo que notoriamente no·puede probarse 
ó no ba de aprovechar á su parle, ó promuev.t 
artículos ó reclll'sos mahilleslamenle maliciosos, 
ó de cualquiera otra manera procure dilaciones 
que sean notoriamente ilegales; será castigado 
con multa de 50 á 300 pesos, 

ART. IOGG - Los abogados que habiendo 
recibido como tales ó como apoderados alguna 
cantidad en dinero, cródilos, fincas. mercancías, 
ú olros valores, los -distraigan tle su objeto ó á 
su tiempo se niffguen á dar cuenta de ellos con 
pago; serán castigados como reos de abuso de 
confianza; y quedarán suspensós en el ejercicio 
de su profesión hasta que paguen el saldo legi
timo con el rédito, á-razón de un seis por ciento 
anual, srn que la suspensión pueda exceder de 
un año. 

ART. 106i, - El artículo anterior comprende 
al abogado que, á título de que su cliente le es 
deudor, relenga el lodo ó parle de lo r¡ue éste le 
entregó, ámenos que la deuda sea líqúlda, 

ART. 1068, - También se aplicarán las penas 
del artículo 106ü,al abogado y á cualquiera otra 
persona que como sindico ó administrador i:le 
un concurso ó de un iñtestado, cometan el delito 
de que hablan los dos artículos que preceden. 

Aar, 1069. - Los demás delitos y faltas de los 
abogados, se castigarán con las penas que s~
ñalan los Códigos de procedimientos civiles·y 
cr,mrnales. 
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• ART, 1-070. - Las prevenciones que preceden 
se aplicarán á los apoderados judidal~s ó extra
judiciales, cuando cometan los dehlos de que se 
trata en este capítulo, 

TÍTULO DÉOIMOTERCESO 

DELITOS CONTRA LA SE'.GURIJ)AD EX.l'ERIOR 
DE LA NACIÓN 

CAPÍTULO ÚNICO 

• Traición y otros delitos contra la segu~idad 
exterior. 

Aar, 1071. - Comete el delito de traición : el 
r¡ue ataca la indepeadencia de la República 
Mexicana, su soberanía, su libertad ó la inte
~ridad de su territorio, si el delincuente1iene la 
~alidad d~ mexicano por nacimiento ó por natu. 
raliwción, ó ha renunciado su nacionalidad de 
mexicano, dentro de los tres meses anlcrióres á 
la declaración de -guerm, ó al rompimiento de 
las hostHidades entre un enemigo extranjero y 
'México, si no ha precedido-esa declaración. 

ART. 1072, - La invitación formal, directa y 
seria para cometer ·el delito de traición, se _casti
gará con arrestode.cualro á once meses y multa 
de segunda cl'asc. 

Esta regla no se extiende ála in,vilación hecha 
á tropa armada: pue~cntonces se juzgará y cas
tigará el delito con arreglo á las leyes militares. 

ARr. i073 . - Será castigado con cuatro años 
de prisión y multa de 200 á 1.000 pesos, el que 
conspire para cometer pi delito de traición, en 
los casos en que la pena de úsle sea la capitaL 

Si fuere olr.a la señalada, se aplicará la cuarta 
parle de ella y mulla. d~ segun.da clase, 

ART. 10i 4, - Hay conspiración : siempre que 
do~ personas ó más resuelven, de concierto, 
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cometer alguno de los delitos de que se trata en 
este capítulo y en el siguien le, acordando los 
medios de llevará efecto su resolución . 

Anr. i075. - Se impondrán cuatro años de 
prisión_ y ~u.Ita de 300 á l.. 000 pesos, al que 
oculle o auxilie á los espías ó exploradores del 
enemigo, sabiendo que lo son. 

ART. 1076. - Serán castigados con ocho años 
de prisión y mulla de 600 á 2.000 pesos : 

l. El que proporcione voluntariamente al 
enemigo víveres ó medios de transporte, ó impida 
que las tropas nacionales reciban esos auxilios; 

11 .. El que, declarada la guerra ó rotas las hos
tilidades, esté er_> relaciones ó tenga inteligen
cias con el enemigo extranJero, dándole instruc
ciones ó consejos, ó proporcionándole noticias 
concernientes á las operaciones militares . 

Cuando las noticias no tengan ese objelo 
pero fueren útiles al enemigo, la pena será d¿ 
cuatro años de prisión. · 

Ill. El que dolosamente destruya ó quite las 
señales que marcan las fronteras de la Nación 
ó de cualquiera otro modo baga que se confun'. 
dan. 

An1·. 1077. - Se impondrán doce años de pri
sión y multa de i.000 á 3.000 pesos : 

l. Al funcionario público que, teniendo en su 
poder por razón de su empleo ó cargo, el plano 
de alguna fortificación, arsenal, puerto 6 rada 
ó conociendo con el mismo carácter el secret~ 
de una negociación,ó de una expedición militar; 
entregue aquél /J revele ésle al enemigo. 

En cualqmer olro caso la pena será de ocho 
años de prisión. 

U, Al que, sin los requisitos constitucionales 
hipoteque 6 enajene de olro modo una parle del 
territorio mexicano, ó contribuya de cualquier 
mallera á su desmembración : 

lll. Alque solicite la intervención 6 el protec
torado de una nación extranjera, ó que ésta ó 

1-

1 

.i, 
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algún filibustero hagan la guerra á ~léxico, si 
se realizare cualquiera de estos hechos. 

Cuando esa condición falte, la pena será de ocho 
años de prisión. 

IV. Al que invite á individuos de olra nación 
para que invadan el territorio nacional. sea cual 
fuere el motivo ó el pretexto que se tome, si la 
invasión se verificare. 

En caso contrario la pena será de ocho años. 
ART. 1078. - Cuando la revelación del secreto 

ó laenlregade los planos de que se habla en la 
fracción primera del articulo anterior, se hagan 
á una potencia neutral, se impondrán al delin
cuente tres años de prisión en el primer caso de 
los dos mencionados en la fracción citada, y dos 
años en el segundo; pero en uno y otro será des
tituido de su empleo. 

ART. 1079. - Cuando la entrega de planos ó 
la revelación de que hablan los dos artículos an
teriores las haga un particular; se le impondrá 
la mitad de las penas señaladas en dichos artí
culos. 

ART. 1080. - Los que en una guerra con otra 
nación, ó con cualquiera otro enemigo extran
jero, tomen las armas contra México sirviendo 
en las tropas enemigas; sufrirán como traidores 
las penas siguientes: 

l. La de muerte, los que sirvan como generales 
en tropas regulares, 6 como jefes de bandas ó 
tropas irregulares : 

ll. La de doce años de prisión, los que sir\'an 
de coroneles ó tengan algún mando impor
tante: 

111. La de seis aiios de prisión, los demás ofi
ciales que no estuvieren comprendidos en la 
fracción anterior : 

IV. La de cuatro años de prisión los sargentos 
y cabos; 

Y. La de dos años de prisión los que sirvan 
voluntariamente como simples soldados. 
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ART. i081. - Serán castigados con la pena de 
muerte : 

l. El que sirva de espía ó de g_uia al enemigo : . 
II. El que proporcione al enemigo los medios 

de invadir á México, ó le facilite la entrada á 
alguna fortaleza, plaza ó ciudad fortifieadas, ó 
á otro puesto militar, ó le entregue ó haga en
tr.egar éste ó aquéJlas, un almacén de muni
ciones ó de víveres. ó alguna embarcación per
teneciente á México : 

III. El que voluntariamente proporcione al 
~nemigo. lrombres para el servicio militar, 
dinero, armas ó municiones, ó impida que las 
tropas mexicanas reciban esos auxilios; 

IV. El que; estando ya declarada la guerl'll, ó 
rotas las hostilidades, forme ó fomente una 
conspiración, rebelión ó sedición en el inte-• 
riof, sea cual fuere el pretexto, si esto se hiciere 
por favorecer al invasor, ó diere ese resultado . 

En cualquiera otro caso, se castigarán esos 
delitos como·políticos : pero teni endo como cir
cunstancia agravante de cuarta clase, la de estar 
en guerra la Nación. · 

ART. 1082. -' Cuando alguno de los delitos de 
que se trata en este capitulo, se cometa con al
guna circunstancia que lo constituya delito mi
litar; serán .juzgados y castigados los reos con 
arreglo á las leyes militares. 

ART. i083. - Si los delitos de que se trata en 
este capítulo se. cometieren én el extranjero,' se 
procederá contra los delincuentes con arreglo al 
artículo 184. 

ART. 1084. - Será castigado con la pena de 
tres años de prisión y una mulla de 1.000 á 
10.000pesos el que, verificada la invasión extran
jera', contribuya á que en los puntos ocupados ' 
por el enemigó se estable,:ca un simulacro ·de 
gobierno; y asea dando su voto, ya concurriendo 
n juntas, ó ya firmando actas ó representaciones 
con ese fin, 
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ART. i085. - El que acepte del enemigo un 
empleo, cargo ó comisión ~n que tenga que dic
tar 6 dictare, acordare, o volare providencias 

• en~aminadas á afirmar al gobierno intruso y á 
debilitar al nacional, á favorecer el progreso de 
las o'peraciones militares del enemigo ó, su 
triunfo, ó á poner obstáculos.al Lriunfo dela na
ción mexicana; será castigado con la pena de 
seis ocho diez ó doce años de prisión, á juicio 
dei.]uez, ;egún la imporlanci_a de las funciones 
que haya desempeñado el delmcuente, y la gra
vedad de las providencias que hubiere dictado, 
aéordado ó·votado. 

ART, 1086. - El que acepte del enemigo y 
desempeñe un empleo ó cargo que no sea de los 
indicados en el artículo anterior, será destituido . 

Am. 1087. - Las penas señaladas en los dos 
arlicu)os que preceden se aplicarán, en su caso, 
al que en lugar ocupado por el enemigo desem
peñe un empleo ó cargo conferido por una auto-
ridad le!;ítima de la Nación. . 

Anr. i088. - El que por medio de discursos 
en público, 6 de proclamas, manifiestos ú otros 
escritos, excite al pueblo á qae reconozca algo
bierno impuesto por el invasor, ó á que acepte 
una intervencrón. ó prolectorado extranjeros; 
será castigado con tres años de prisión, desli- • 
tuído ue cualquier empleo ó cargo que sirva, y 
pagará utta mulla de 1.000 á 3.000 pesos, 

Anr. 1089.•- Todo mexicano que cometa·e1 
delito d~ traición, y á quien se imponga una 
pena corporal que no sea la de muerte; quedará 
suspenso en Jos derechos de ciudadano é inhabi-

• litado para obtener to<la clase de empleos, por 
·un término que éomenzaráá correr ~l extinguirse 
la condena, y cuya duracióu será igual á la de 
ésta. 

La suspensión é inhabilitación susodichas du
rarán tres años, si la pena impuesta fuere sólo 

,"! la de destitución de emp)eo . 
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AR,:. 1090. _- El mexicano que con actos no 
autorizados DI aprobados por el Gobierno, pro
voque una guerra extranjera contra México, ó dé 
mot,_vo para que se le declare, ó exponga á los 
me_x,canos a su_frir por esto vejaciones ó repre. 
salias; serácast,gado con cuatro años de prisión. 

Aar. 1091. -_El funcionario que, en desempeño 
de funciones publ,1cas, compro'!'eta la fe ó la dig
mdad de la Repubhca, sufrira cuatro años de 
prisión; pero si el delito se cometiere en ejer
cicio de funciones diplomáticas ó consulares se 
duplicar,\ la pena. ' 

ART. _ 1092. - Los extranjeros residentes en 
la Repubhca, que no siendo de la nación con 
quien esté México en guerra, cometieren alguno 
de los delitos que en este capítulo tienen seña
lada la pena capital; serán castigados con la de 
pr1s1ón por diez años. 

Si la pena señalada al delito no fuere la de 
muerte, sino otra corporal ó pecuniaria, se les 
impondrán las dos tercias partes de ella. 

ART. 1093. - Cuando el extranjero sea de la 
~ación con quien México esté en guerra; se le 
1m_pondrán ocho años de prisión, si la pena 
senalada al delito fuere la capital. 

Cuando sea otra, se le impondrá la mitad de 
la señalada. 

ART. l.094. - Lo dispuesto en los dosartfculos 
anteriores, se entiende sin perjuicio ·de fo que 
previene el 190, 

TÍTULO DÉCIMOCUARTO 

DELITOS CONTRA LA SEGURIDAD INTERIOR 

CAPÍTULO l 

Rebelión, 

ARr. 1095. - Son reos de rebelión los que se 
alzan públicamente y en abierta hostilidad: 

1 .., 
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l. Para variar la forma de gobierno de la 
Nación: 

ll. Para abolir ó reformar su Constitución 
política : 

lll. Para impedir la elección de alguno de los 
Supremos Poderes, la reunión de la Suprema 
Corte de Justicia, ó de alguna de las Cámaras 
del Congreso general, ó coartar la libertad de 
alguno de estos cuerpos en sus deliberaciones : 

IV: Para separar de su cargo al Presidente de 
la República ó á sus Min;slros : 

V. Para sustraer de la obediencia del Gobierno 
el todo ó una parle de la República, ó algún 
cuerpo de tropas; 

VI. Para despojar de sus atribuciones á 
alguno de los Supremos Poderes, impedirles el 
libre ejercicio de ellas, 6 usurpárselas. 

Arrr. 109G. - La invitación formal, directa y 
seria para una rebelión, se castigará con la 
pena de tres á seis meses de reclusión y multa 
de 50 á 300 pesos. 

ART- 109i. - A los que conspiren para hacer 
una rebelión, se les impondrá la pena de un 
año de reclusión y mulla de 100 á 1.000 pesos; 
excepto en el caso del artículo siguiente, 

ART, 1.098. - Cuando se concierte que los 
medios de llevar á cabo una rebelión sean el 
asesinato, el robo, el plagio, el despojo, el in
cendio ó el saqueo; se impondrán á los conspi
radores cinco años de reclusión y mulla de 100 
á i.500 pesos. 

ART. 1099. - Serán castigados con un año de 
reclusión y multa de 25 á 500 pesos : el que 
oculte 6 auxilie á los espías ó exploradores de 
los rebeldes, sabiendo que lo son; y el que, 
rotas las hostilidades mantenga relaciones ó 
inteligencias con el enemigo, para proporcio
narle noticias concernientes á las operaciones 
militares, ú otras que le sean útiles. 

ART. 1100. - Será castigado con dos años de 
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reclusión y multa.de 100 á 1.000 pesos, el que 
proporcione voluntariamente á los . rebeldes 
víveres ó medios de transporte, ó impida que las 
tropas del Gob(erno reciban ésos auxiliOB. 

ART. 1101. - Se impondrán tres años de re- . 
clusión y multa de 200 á 2.000 pesos : 

l. Al que voluntariamente proporcione á los 
rebeldes hombres para el servicio militar, 
armas, municiones, ó dinero. ó impida que las • 
tropas d_el Gobierno reciban esos auxilios; 

II. Al funcionarió público que, teniendo por 
razón de su empleo ó cargo él plano de una for
tificación, puerto ó rada, ó sabiendo con el 
mis_mo carácter el secreto de una expedición 
militar, reYele éste ó entregue aquél á los re
beldes. 

Anr. 1102. - Los que com~tan el delito de 
rebelión, serán castigados con las penas si
guientes, si no hubiere hostilidades n1 efusión 
de sangre : 

l. Con seis años de reclusión, los directores, 
los jefes y caudillos de los rebeldes : 

II. Con cinco años, los que ejerzan un mando 
superior entre elfos : 

III. Con cuatro años, los oficiales dc · capitán 
ahajo : · , 

IV. Con tres los cabos y sargentos; 
V. Con un año la clase de tropa. 
Aar. f103 - Cu~ndo las hostilidades llegaren 

á romperse, sin efusión de sangre, se aumen
tará una sexta parte á las penas setialadas en el 
articulo anterior; y un tercio si hubiere efusión 
de sangre. 

Aar. li04. - El hecho de admitir filibusteros 
en sus filas los jefes de una rebelión, se t~ndrá 
c9mo circunstancia agravante de cuarta clase 
de la pena señalada .en la fracción primera del 
artículo 1102. Pero si atlemás hubiere' efusión de 
sangre, la pena ser.? de diez añ.os de reclusión. 

Aar. 1105. - Se tendrá .como circunstancia 
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a¡;ravante de segunda clase, el mayor tiempo 
que eldelincuenre esté rebelado. . 

ART. 1106. - Cuando en las. rebeliones de 
que se habla en los artículos anterwr~s, se 
pusiere en ejecución para hacerlas . trmnf~r 
alguno de los medios enumerados en el art;
culo 1.0~8; se aplicarán las penas que por. estos 
delitos y el de rebelión c•Jrrespondan segun las 
reglas de acumulació11,. . . 

Si iío llegare á ponerse en práctica nrnguno de 
estos medios, pero hubiere h~b1do acue_rdo para 
hacerlo· · se tendrá esta c1rcunstanc1a como 
a~ravanté de cuarta clase de la rebelión. 0 

ART. 1107. - En el caso del arlí~ulo ant~
rior, el ataque á la propiedad parltcula_1·, de 
cualquier módo que . se ejec~te, será castigado 
con las penas del robo con vwlencia. 

ART. 1108. - Los rebeldes que después del 
combate díeren muerte á los prisioneros, _serán 
castigados con la pena capital; como hom1c1das 
con premeditación y ventaJa. . 

' ART. 1109. - El que para hacer e(ect,va_s las 
exai::ciones de los rebeldes, reduzca a ¡m_s.1ón á 
una persona será castiga.do como plag1ar10. 

AR·r 1110'. - El que por medio de telegramas, 
de n\ewajeros, de impresos, de .manu_scr1tos. ó 
discursos, ó de la pintura, grab_ado, htografia, 
fotografía ó dibujo, ó por cualqmera otro medw, 
excitare directamente á los c,udad~nos á r~be
larse · será castigado como autor, s1 la rebelión 

,llega;e á. estallar. En caso contrario, será casti• 
gado . como reo de conato. . . 
· ARr. HH. - Para laaphcac1ón de las penas, 
en caso de rebelión, se tendrán como autores 
principales : á los que en cada lugar la pro
mu~van, dirijan ó acaud,Uen, y~ los que con
curran á su perpetración en los termmos expre
sados en las fracciones primera,. segunda, 
tercera y séptima del artíc~lo 49. Los demás 

• serán castig:¡.dos como cómplices, no obstante lo 
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prevenido en las fracciones cuarta, quinta .Y 
sexta del citado articulo . 

ART. 1 H2. - En el caso de que la rebelión no 
hubiere llegado á organizarse, ni estén deter
minadas personas reconocidas como jefes; se 
tendrán y castigaráu como tales, á los que de 
hecho dirijan á los rebeldes y lleven la voz por 
ellos, ó en su nombre firmen recibos ú otros 
escritos, ó ejerzan otras funciones semejantes. 

ART. 1113. - Los rebeldes no serán respon
sables de las muertes ni de las lesiones inferidas 
en el acto de un combate; pero de lodo homi
cidio que se comela. y de toda lesión que se 
cause fuera de la lucha, serán responsables 
tanto el que mande ejecutar el delito, como el 
que lo permita y los que inmediatamente lo eje
cuten. 

ART. 1114. - Los reos de rebelión que sean 
también responsables de delitos comunes, serán 
castigados conforme á las reglas contenidas en 
los artículos 207 á 216; pero la pena de reclu
sión se convertirá en prisión. 

ART. !Ha. - En todo caso de rebelión, la au
toridad política ó la militar intimarán por tres 
veces á los sublevados, que depongan las armas 
v se retiren de la reunión rebelde. 
· Las intimaciones se harán con los intervalos 
que sean absolutamente necesarios para que 
lleguen á noticia de los sublevados. 

ART. iH6. - Los que depongan las armas y 
se separen de la rebelión dentro de los plazos 
señalados en las intimaciones, ó antes de que 
éstas se hagan ; no serán castigados con pena 
alguna por este delito, si nofuerenjefes ó direc
tores de la rebelión. 

Los que lo sean, sufrirán la cuarta parte de 
la pena señalada en el artículo 1102. 

ART. lH 7. - Las intimaciones de que hablan 
los dos artículos anteriores, no se harán cuando 
los rebeldes hayan roto ya el fueg0, ó hubiere 
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peligro en demorar el atacarlos. Pero en este 
segundo caso, la falta de intimación se tendrá 
como circunstancia atenuante _de cuarta _clase, 
para los que figuren en la rebelión como simples 
soldados. 

ART. Hi8. - A las penas señaladas en los 
artículos que preceden, se agregarán la de des
titución de empleo ó cargo_. s1 alguno deselll;
peñaré el r_eo, y 1~ de privación de derechos poh
ticos por cmco anos. 

ART- l.119. - El que sirva un empleo, cargo ó 
comisión, en lugar ocupado por los rebeldes; 
sufrirá la pena de dos aüos de reclusión, si ~l 
empleo ó cargo fuere de los que habla el arti
culo 1085. 

Si fuere de los enumerados en los artículos 
1.086 y 1.08í, se hará lo que en ellos se pre-
viene. . 

ART. H20. - La calidad de extranJero, en los 
casos de que se habla en este capHulo, se consi
derará siempre como circunstancia agravante de 
cua,ta clase; y en vez de la pena de reclusión, 
se impondrá la de prisión. 

ARr H21. - Cuando en la rebelión inter
venga alguna circunstancia que la constituya 
delito militar, se castigará con arreglo á las 
leyes mili lares. 

ART. H22. -Cuando ya declarada_una guerra 
con otra nación, ó rotas las hoslllidades, se 
forme ó fomente una rebelión con cualquier pre
texto, por favorecer al enemigo extranjero, ó 
éste sea el resultado; serán castigados los reos 
como traidores con arreglo al artículo 1081, 
fracción cuarta. 
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'CAPÍTULO ll 

Sedición. 

Anr. 11 ~3. - ~on reos d • . d. . • 
reunidos tumulluariame~• e se tC1ón, los que 
m • . =e en número de d' 6 as, resisten á la autoridad . l iez 
alguno de los objetos siguiente~ . a atacap con 

l. De impeJir la promul , • . ·• 
'de una ley ó la celebra ~~cton " la ejecucion • 
popular, qu~ no sea de Jase, : de una. elección 
la frar. ¡¡¡ del articulo !095~ ese mencwnan en 

11. De un pedirá una auto • ct, d .. 
el libre ejercicio de sus f "· a o a_sus agentes 
m· t d . unciones o el cu ¡· ,en o e una providencia . d. ·' l . mp ,_ 
trativa. l JU icia o adminis-

Anr. 1124, - Los que con · . · • 
el delito de sedición se á spire~ para cometer , , r n castigado· ¡ pena de seis me . . _ s con a 
de 100 á 1 000 se, a.º.º ano de r:clusión l' mulla 

· pesu,, á excepción del . 
que, para llel'ar á cabo la sedi ió caso en 
emplear alguno de los . c n, se acuerde 
artículo 1098. medios de que habla el 

Anr. 112:; - La sedic" • l e . . l[JO se castigará . 
• on tres anos de recl 'ó . . . · de armas; -. us1 o s1 se l11c1ere u~o • 

Je~~ia~~~ ~~ii•g~i~~~~e:~c~obo~ wmetieren, ¡0• 

Fuera de estos casos y de t ºci 1 g_u_iente, la pena sera de u O ,°d,s . e. ª!Uculo si
s10n. 0 

d. 0~ ano::, de reclu-

Anr. Jl:!G. - Fo lo que 1· sedición b , . sean ap ,cables á ~1 
111 ., 11 ¡ ~°iº11s6ervaran los arlfculos 1103 11.06 ú 

-, ,, , 1118 y 11:20. '· 

~ÓH1(;0 l'EXAL REFORMADO 

TÍTULO DÉCJMOQUINTO 

DELITOS CONTRA EL DERECHO CE GENTES 

CAl!ÍTULO 1 

Pirateria. 

\Hr. ll~i. - Sérán considerados pira\a;: 
· l. Los que perteneciendo á la tripulación de 
una o ave mercante mexicana, de' otra nación, 6 
sin nacionalidad, apresen á mano armada al
guna embarcal'ión, ó cometan depredaciones en 
ella, ó hagan violencia á las personas que se 
hallen á su bordo : 

11. Los que yendo á. bordo de una embarca
ción, se apoderen de ella y la entreguen volun
tariamente á un pirata; 

111. Los corsarios que, en caso de guerra entre 
dos ó más naciones, hagan el corso sin carta de 
marca ó patente de ninguna de ellas, ó con pa
tentes <le dos ó más de los beligerantes. 

ARr. 1128 - Se impondra la pena capital por 
la piratería : • • 

l. A. los capitanes y patrones, en todo easo; 
JI, A los demás piratas sólo cuando su delito 

"ª)ª acompañado de homicidio, ó de alguna le~ión 
de las enumeradas en la fracción qúinta del 
art. 52i, ó de violación 6 violencias graves á l_as 
personas, ú cuando hayan dejado abandonadas 
á una ó más sin medio de ~·a1varse. 
• Fuera de ·estos casos, la pena·• será de doce 
aüos de prisiót1. 

A11T. 11:!Q. - A<lem,is de las penas del artí
culo anterior, se decomisarán las na\'es de los 
piratas, ~iempre que sean apresadas. · ,. 

AR·1. l l30. - Los que, residiendo en la Repú
blica, trafiquen con pi,·atasconocidos como tales, 
serán castigados como encubridores. • 
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CAPÍTULO II 

Violación de inmunidad. 

ART. H3i. - La violación de los archivos, de 
la correspondencia, ó de cualquiera otra inmuni
dad diplomática real ó personal de un soberano 
extra:njero, ó del representante de otra nación, 
sea que residan en la República, ó que estén de 
paso en ella; se castigará con la pena de uno 
á tres años de prisión. 

ARr. 1132. - Los que violen la inmunidad de 
un parlamentario, ó la que da un salvoconducto, 
serán castigados con la pena de dos á seis años 
de prisióu. 

ARr. 1133. - Cuando el hecho mismo en que 
consista la violación de inmunidad, constituya 
por sí otro delito diverso; se observará lo preve
nido en los artículos 1.95 y 196. 

ART. 1134. - Si los delitos de que hablan los 
artículos anteriores se cometieren por culpa, se 
obral'á con arreglo á los artículos 199 á 201. 

ARr. 1135. - La calificación de que si el agra
viado goza ó no de alguna de las inmunidades 
mencionadas en los anteriores artículos, se hará 
con arreglo á los tratados : á falta de éstos, con 
arreglo á las leyes del país; y en defecto de ellas, 
siguiendo los principios del derecho de gentes. 

CAPÍTULO III 

Trata ó tráfico de esclavos. 

Aar. 1136. - Los capitanes, maestres ó pilo
tos de buques empleados en la trata, que sean 
apresados con esclavos, ó que los desembarquen 
en el territorio mexicaífó; serán castigados con 
doce años de prisión y comiso del buque. 

Los que formen parle de la tripulación del 
buque, sufrirán ocho años de prisión. 
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ART. H37. - Los que en la República com
pren esclavos, sufrirán dos años de prisión, y 
además pagarán 500 pesos de mulla por cada 
esclavo. 

ARr. il38. - En los casos de los artículos 
anteriores, y en cualquiera otro en que un es
clavo pise el territorio de la República, se hará 
libre y quedará bajo la protección de las leyes 
del país. 

CAPÍTULO IV 

Violación de los deberes 
de humanidad en prisioneros1 rehenes, heridos 

ú hospitales. 

ÁRT. H39. - El que violare los deberes de hu
manidad en los prisioneros y rehenes de guerra, 
en los heridos, ó en los hospitales de sangre, 
será castigado, por ese solo hecho, con seis años 
de prisión. 

Si la violación se hiciere atentando contra la 
vida de dichas personas, ó ejecutando algún otro 
acto que constituya por sí un delito diverso, se 
observará Jo prevenido en los artículos i95 y f96. 

i6 


